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 Resumen 

 De conformidad con la resolución 2020/14 del Consejo Económico y Social, el 

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, en su 16º período de sesiones, debería 

examinar los medios de aplicación, incluidos las operaciones y los recursos d e la Red 

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal. En la presente nota se 

proporciona información básica y se destacan los resultados de las actividades 

realizadas entre períodos de sesiones por la secretaría del Foro a través de la Red desde 

el 15º período de sesiones del Foro. La nota sirve de base para las conversaciones que 

se prevé celebrar en el 16º período de sesiones sobre el subtema f) del tema 3 del 

programa, “Medios de aplicación, incluidos las operaciones y los recursos de la Red  

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal”. 

 

 

 

  

 * E/CN.18/2021/1. 

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
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 I. Introducción 
 

 

1. De conformidad con el anexo I de la resolución 2020/14 del Consejo Económico 

y Social, el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, en su 16º período de 

sesiones, debería examinar los medios de aplicación, incluidos las operaciones y los 

recursos de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal.  

2. La presente nota, que se ha preparado con miras a que sirva de base para las 

conversaciones previstas para el 16º período de sesiones del Foro sobre el subtema f) 

del tema 3 del programa, contiene: a) información sobre las principales novedades 

mundiales relacionadas con la financiación forestal; b) un resumen de las actividades 

de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal; c) información 

actualizada sobre el desarrollo del centro de intercambio de información de la Red; y 

d) información actualizada sobre las novedades relativas al establecimiento de la 

oficina propuesta de la Red en China. La nota incluye propuestas de medidas de 

seguimiento para que el Foro delibere sobre ellas en su 16º período de sesiones.  

 

 

 II. Antecedentes  
 

 

3. La Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal se estableció 

por medio de la resolución 2015/33 del Consejo Económico y Social. En abril de 

2017, la Asamblea General aprobó el plan estratégico de las Naciones Unidas para los 

bosques 2017-2030, en el que se establecen las siguientes prioridades de la Red:  

 a) Promover la formulación de estrategias nacionales de financiación forestal 

dirigidas a movilizar recursos para la gestión forestal sostenible; 

 b) Ayudar a los países a movilizar y mejorar el uso efectivo de los recursos 

financieros existentes de todas las fuentes para la gestión forestal sostenible y a 

acceder a ellos;  

 c) Servir de centro de intercambio de información y base de datos sobre las 

oportunidades de financiación existentes, nuevas y emergentes, y de herramienta para 

compartir las enseñanzas extraídas y las mejores prácticas de los proyectos que hayan 

tenido éxito;  

 d) Contribuir a la consecución de los objetivos y metas forestales mundiales, 

así como las prioridades que figuran en el programa de trabajo cuadrienal del Foro.  

4. Sobre la base de la recomendación formulada por el Foro en su 15º período de 

sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó la resolución 2020/14, en la que 

acogió con beneplácito la asistencia proporcionada por conducto de la Red Mundial 

para la Facilitación de la Financiación Forestal con el fin de ayudar a los países que 

reunían las condiciones a movilizar recursos financieros de todas las fuentes para la 

gestión forestal sostenible, así como el apoyo prestado a la Red por los miembros del 

Foro mediante sus contribuciones voluntarias al fondo fiduciario para el Foro, y 

recalcó la importancia de que la Red llevase a cabo su labor de conformidad con su 

mandato e incrementase la eficacia de sus actividades.  

5. En su 13o período de sesiones, el Foro adoptó las directrices para el 

funcionamiento de la Red y solicitó a la secretaría del Foro que empezara a desarrollar 

el mecanismo electrónico de intercambio de información de la Red. En su resolución 

2020/14, el Consejo Económico y Social observó los progresos realizados en el 

desarrollo del centro de intercambio de información de la Red Mundial para la 

Facilitación de la Financiación Forestal, de conformidad con las directrices para el 

funcionamiento de la Red, y solicitó a la secretaría del Foro que prosiguiera su 

estrecha cooperación con las organizaciones miembros de la Asociación de 

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
https://undocs.org/es/E/RES/2015/33
https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
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Colaboración en materia de Bosques y otros proveedores de datos para diseñar la fase 

inicial del centro de intercambio de información, con miras a evitar duplicaciones e 

incrementar las sinergias y la eficiencia, y que informase al Foro, en su 16º período 

de sesiones, sobre los progresos realizados a ese respecto, incluso en relación con las 

posibles consecuencias para el presupuesto. La presente nota contiene información 

actualizada sobre el progreso realizado en el desarrollo y la puesta en marcha de la 

primera fase del centro de intercambio de información.  

6. En la resolución 2020/14 se solicitó a la secretaría del Foro que proporcionara 

periódicamente información actualizada sobre la propuesta de establecer en Beijing 

una oficina de la secretaría del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 

dedicada a la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal y que 

presentara al Foro, en su 16º período de sesiones, un informe sobre los progresos 

realizados. La presente nota contiene información actualizada sobre esta cuestión.  

 

 

 III. Novedades en materia de financiación forestal  
 

 

  Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
 

7. En su séptimo período de reposición, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(FMAM) proporcionó financiación para los bosques, en particular mediante un 

enfoque integrado que incluía dos programas de gran efecto: uno sobre sistemas 

alimentarios, uso de la tierra y restauración, dotado de 430 millones de dólares, y otro 

sobre gestión forestal sostenible, dotado de 261 millones de dólares. En 2019, el 

Consejo del FMAM aprobó el apoyo a 23 países en el marco del programa de gran 

efecto sobre sistemas alimentarios, uso de la tierra y restauración, con un presupuesto 

de 306,5 millones de dólares y 2.515,5 millones de dólares de cofinanciación prevista, 

y el apoyo a 24 países en el marco del programa de gran efecto sobre gestión forestal 

sostenible, con un presupuesto total de 263,1 millones de dólares y 1.706,0 millones 

de dólares de cofinanciación prevista.  

8. Desde enero de 2020, el FMAM ha recibido 11 nuevas expresiones de interés 

de países para participar en el programa de gran efecto sobre sistemas alimentarios, 

uso de la tierra y restauración, y se ha aprobado financiación destinada a cinco de 

estos países: Guinea, Kenya, Madagascar, Nicaragua y Uzbekistán. El FMAM invirtió 

39.320.788 dólares en apoyar a los países. En total, el conjunto de países adicional 

elevó el número de países participantes a 28 y la financiación acumulada total del 

FMAM destinada al programa de gran efecto sobre sistemas alimentarios, uso de la 

tierra y restauración a 345.818.514 dólares, con lo que alcanzó una cofinanciación 

prevista de 2.794.077.390 dólares.  

9. Además de los programas de gran efecto, en el período del que se informa se 

aprobaron siete proyectos de gestión forestal sostenible, con una financiación total de 

34,9 millones de dólares, para los siguientes países: China, Myanmar, Perú, Tailandia, 

Turquía, Venezuela y Viet Nam. Además, el FMAM aprobó la iniciativa conjunta de 

la Asociación de Colaboración en materia de Bosques titulada “Financiación verde 

para paisajes sostenibles”, desarrollada en colaboración con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Centro para la Investigación 

Forestal Internacional, con una financiación en forma de subvenciones por valor de 1 

millón de dólares y contribuciones del PNUMA y del Centro, en calidad de asociados, 

por valor de 5,8 millones de dólares. El objetivo general de la iniciativa es fomentar 

el interés de los bancos e inversores en incrementar los flujos de capital destinados a 

la restauración y a una agricultura libre de deforestación.  

  

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
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  Fondo Verde para el Clima  
 

10. En lo que respecta al Fondo Verde para el Clima, en diciembre de 2020, 43 de 

los proyectos aprobados, 18 más que en el informe anterior (E/CN.18/2020/5), 

incluían la esfera de resultados de los bosques y el uso de la tierra, y 29 de los 

proyectos se orientaban a otras esferas de resultados. La mayoría de los proyectos 

eran transversales y combinaban varias de las ocho esferas de resultados (esferas de 

atención) del Fondo vinculadas tanto a la mitigación como a la adaptación, ya que las 

inversiones en los bosques y el uso de la tierra benefician a ambos ámbitos en todos 

los casos, aunque, a efectos de la presentación de informes, el Fondo clasifica los 

bosques y el uso de la tierra como esfera de resultados vinculada a la mi tigación. Por 

ejemplo, los proyectos orientados a proporcionar beneficios en materia de adaptación, 

como la restauración de los paisajes degradados para la protección de las cuencas, 

también brindan beneficios en materia de mitigación. Sin embargo, dado qu e muchos 

proyectos no cuantifican los beneficios en materia de mitigación, solo se consignan 

como proyectos de adaptación.   

11. De los 43 proyectos aprobados, 14 se clasificaron íntegramente como destinados 

a los bosques y el uso de la tierra (asignados en un 100 % a la esfera de resultados de 

los bosques y el uso de la tierra). De los proyectos, 37 se orientan a un solo país, y 6, 

a múltiples países. En cuanto a la geografía, y teniendo en cuenta solo los proyectos 

para países concretos, se aprobaron 9 proyectos en África, 9 en Asia, 3 en Asia Central 

y 18 en la región de América Latina y el Caribe. Los 43 proyectos representaron un 

crédito de 2.200 millones de dólares con cargo al Fondo Verde para el Clima, que 

incluye los bosques y el uso de la tierra y los distintos ámbitos de resultados. La 

financiación total de los proyectos con cargo al Fondo, incluida la financiación y la 

cofinanciación, asciende a 6.400 millones de dólares. El desglose para el presupuesto, 

contando los proyectos vinculados a los bosques y el uso de la tierra, asciende a solo 

694,3 millones de dólares. Los 43 proyectos aprobados están dirigidos a 24 millones 

de beneficiarios directos. 

12. El Fondo Verde para el Clima ha aprobado siete propuestas de programas de apoyo 

para la preparación orientadas a los bosques y el uso de la tierra, en particular centradas 

en la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal y 

la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las 

reservas forestales de carbono en los países en desarrollo (REDD-plus), en Bhután, 

Burkina Faso, el Congo, Guinea Ecuatorial, Honduras, Jamaica, la República 

Democrática Popular Lao y Malasia. Los siete proyectos ascienden a un total de 4,5 

millones de dólares. En virtud del programa piloto de pagos basados en los resultados 

de la iniciativa REDD-plus, que se puso en marcha en octubre de 2017, se han realizado 

pagos con cargo al Fondo por un importe total de 496,75 millones de dólares a ocho 

países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Indonesia y Paraguay. 

Hay claros indicios de que los pagos basados en los resultados están cobrando impulso. 

Con la aprobación de los proyectos de pagos basados en los resultados del programa de 

la iniciativa REDD-plus para la Argentina y Costa Rica a fines de 2020, el programa 

piloto ha agotado sus fondos. La secretaría del Fondo Verde para el Clima está 

analizando oportunidades de continuar los programas de pagos basados en los resultados 

vinculados a la iniciativa REDD-plus para que la Junta las examine en 2021. En 2020, 

la secretaría del Fondo estableció un marco más estructurado para la colaboración en 

forma de comunidades de intercambio de prácticas que ayudan al Fondo a ampliar sus 

intervenciones mediante un grupo más amplio de organizaciones e instituciones 

pertinentes para el sector forestal. La secretaría del Fondo está finalizando la orientación 

sectorial sobre los bosques y el uso de la tierra. Se ha elaborado un borrador final y se 

prevé celebrar consultas en 2021. 

 

https://undocs.org/es/E/CN.18/2020/5
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  Banco Mundial 
 

13. En el ejercicio económico 2020 se aprobaron 19 operaciones del Banco Mundial 

(16 préstamos y 3 subvenciones), lo que equivale a un total de 961 millones de dólares 

en compromisos netos destinados a los bosques. De los proyectos, 8 son en África, 6 

en Asia Oriental, 3 en América Latina y 2 en Asia Meridional. En total, 9 de los 19 

proyectos se basan en la práctica mundial en materia de medio ambiente, recursos 

naturales y economía azul, y los otros 10 se basan en otras prácticas mundiales 

sectoriales del Banco Mundial como la agricultura, la energía, el agua y la 

macroeconomía. Entre 2016 y 2020, durante la aplicación del Plan de Acción Forestal, 

se lograron resultados notables: se ha llegado a 5,8 millones de beneficiarios, de los 

que 1,1 millones eran mujeres y niñas, y a raíz de las operaciones forestales del Banco 

Mundial, 479.000 personas han obtenido beneficios económicos de los bosques y los 

árboles, a consecuencia directa de lo cual 11.000 personas han obtenido empleo en la 

producción y el procesamiento de productos forestales.  

14. El Programa sobre los Bosques, PROFOR, se suprimió en junio de 2020, tras 18 

años de financiar la labor vinculada a los conocimientos forestales en el Banco 

Mundial. El Programa sobre los Bosques ejecutó más de 270 actividades en cuatro 

grandes ámbitos: los medios de subsistencia, las finanzas, la gobernanza y las 

cuestiones intersectoriales. En septiembre de 2019 se puso en marcha un nuevo 

programa, la Alianza Mundial para Paisajes Resilientes y Sostenibles (PROGREEN), 

basado en las lecciones aprendidas de PROFOR y de otros programas.     

15. PROGREEN tiene por objetivo dar a los países la capacidad de cumplir sus 

objetivos de desarrollo nacionales y sus compromisos mundiales vinculados, por 

ejemplo, a los bosques, el cambio climático y la biodiversidad, de forma integrada y 

rentable a fin de mantener y mejorar los servicios ecosistémicos en unos paisajes de 

producción y conservación resilientes. PROGREEN apoya la labor analítica y el 

desarrollo de la capacidad y cofinancia inversiones en los bosques para abordar las 

causas fundamentales de los cambios en el uso de la tierra en la agricultura, la 

infraestructura, la minería y otras actividades sectoriales que afectan a las zonas 

forestales. En agosto de 2020, el Consejo de Alianzas de PROGREEN aprobó el 

primer plan de trabajo y presupuesto anuales de la entidad. El plan acordado apoyará 

programas para los países en la Argentina, Etiopía y Ghana y programas regionales 

en Asia Central y en los oasis del Norte de África y el Sahel. PROGREEN desarrollará 

conocimientos avanzados sobre los siguientes temas clave: las soluciones basadas en 

la naturaleza y la restauración de tierras, el turismo basado en la naturaleza en la era 

pandémica, la reorientación de los subsidios agrícolas y el replanteamiento de los 

incentivos fiscales en pro de la sostenibilidad ambiental.  

 

  Mecanismo de Capital Semilla para la Restauración 
 

16. El PNUMA, la Escuela de Finanzas y Administración de Frankfurt y los Gobiernos 

de Alemania y Luxemburgo pusieron en marcha el Mecanismo de Capital Semilla para 

la Restauración a fin de ayudar a los administradores de fondos de inversión privados a 

establecer fondos de inversión específicos y proyectos de restauración forestal en los 

países en desarrollo, lo que contribuyó a sus esfuerzos por cumplir los propósitos 

enunciados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las convenciones de Río. El 

Mecanismo se basa en los logros del Desafío de Bonn y tiene por objeto ampliar 

notablemente la restauración de los bosques y los paisajes durante el Decenio de las 

Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030).  
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  Mecanismo para Bosques y Fincas 
 

17. El Mecanismo para Bosques y Fincas es una alianza auspiciada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

que refuerza a las organizaciones de productores forestales y agrícolas a fin de 

proteger sus derechos, organizar sus negocios, gestionar de forma sostenible sus 

bosques y brindar servicios sociales y culturales a los pobres y marginados. La 

primera fase del Mecanismo (2012-2018) superó todas las expectativas, ya que las 

organizaciones de productores forestales y agrícolas movilizaron una financiación 

adicional de más de 100 millones de dólares, lograron que se aplicaran 51 cambios 

de políticas (incluidos traspasos de derechos sobre tierras forestales que llevaban 

mucho tiempo estancados) y atrajeron 158 nuevas inversiones financieras hacia 262 

empresas, que se diversificaron o adquirieron valor añadido gracias al apoyo del 

Mecanismo. La segunda fase (2018-2023) aprovechará el éxito alcanzado ampliando 

las actividades en nueve países asociados principales: Ghana, Kenya, Madagascar, el 

Togo y Zambia (África), Nepal y Viet Nam (Asia) y Bolivia y el Ecuador (América 

Latina). Otros países de la misma red para los que el Mecanismo está intentando 

obtener financiación activamente son Gambia y Liberia (África), Indonesia y 

Myanmar (Asia) y Guatemala y Nicaragua (América Latina).  

 

  Efectos de la pandemia mundial de enfermedad por coronavirus 

en la financiación forestal  
 

18. La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), de amplias 

repercusiones sociales y económicas, ha afectado enormemente a la financiación 

forestal en los planos nacional, regional y mundial, y ha hecho más difícil que nunca 

disponer de financiación para los bosques. Al mismo tiempo, la pandemia ha 

fomentado la sensibilización mundial sobre el hecho de que la salud de los bosques 

es indispensable para garantizar la salud del planeta y la humanidad. En este sentido, 

para lograr un futuro sostenible es imprescindible que la financiación para los bosques 

forme parte esencial de la financiación destinada a la recuperación y al desarrollo 

sostenible. 

19. Cada vez se reconoce más que la inversión en la gestión forestal sostenible, 

incluida la movilización de una financiación adecuada, es un componente clave para 

lograr una recuperación eficaz y resiliente tras la pandemia de COVID-19. Frente a 

la pandemia, la secretaría proporcionó un análisis preliminar de los efectos que esta 

ha tenido en la financiación forestal y publicó sus conclusiones en un informe de 

políticas titulado “Financing sustainable forest management: a key component of 

sustainable COVID-19 recovery”1, en el que se analizaban los efectos negativos de la 

pandemia en la generación de ingresos procedentes de los bosques, así como sus 

repercusiones en la financiación actual y futura para los bosques. Posteriormente se 

propusieron medidas para financiar la gestión forestal sostenible y movilizar la 

inversión y otros recursos en favor de los bosques, como componente esencial  para 

la eficacia de los planes de recuperación de la pandemia. Las medidas incluyen 

integrar la financiación forestal en los conjuntos de medidas de estímulo y los planes 

de recuperación vinculados a la COVID-19, aumentar el apoyo financiero 

internacional a los países vulnerables, capacitar a las entidades privadas para obtener 

inversiones sostenibles y a largo plazo, y elaborar y aplicar estrategias nacionales de 

financiación forestal. Muchos países ya han comenzado a integrar la financiación 

forestal en las medidas de estímulo y de recuperación económica. Si bien los países 

desarrollados pueden aplicar medidas de estímulo, la mayoría de los países de ingreso 

mediano y de los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados insulares 

__________________ 

 1 Puede consultarse en: www.un.org/development/desa/dpad/publication/un-desa-policy-brief-88-

financing-sustainable-forest-management-a-key-component-of-sustainable-covid-19-recovery/.  

http://www.un.org/development/desa/dpad/publication/un-desa-policy-brief-88-financing-sustainable-forest-management-a-key-component-of-sustainable-covid-19-recovery/
http://www.un.org/development/desa/dpad/publication/un-desa-policy-brief-88-financing-sustainable-forest-management-a-key-component-of-sustainable-covid-19-recovery/
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en desarrollo, los países menos adelantados y los países en desarrollo sin litoral, 

carecen de los recursos financieros necesarios para apoyar unas medidas de estímulo 

y de recuperación amplias que incorporen la financiación para los bosques. Se 

necesita un mayor apoyo internacional para ayudar a los países a llevar a cabo sus 

actividades de recuperación. Además, la secretaría ha llevado a cabo una evaluación 

inicial de los efectos de la COVID-19 en la gestión forestal sostenible en respuesta a 

la resolución 2020/14 del Consejo Económico y Social. En el documento 

E/CN.18/2021/7 figura información detallada sobre la cuestión para que el Foro la 

examine en su 16º período de sesiones.   

 

 

 IV. Actividades realizadas por la Red Mundial para la 
Facilitación de la Financiación Forestal desde el 15º período 
de sesiones del Foro 
 

 

 A. Apoyo a los miembros del Foro y a los asociados regionales  
 

 

20. Las actividades de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación 

Forestal orientadas a ayudar a los países a movilizar recursos financieros destinados 

a la gestión forestal sostenible se vieron afectadas negativamente por la pandemia de 

COVID-19, y muchas tuvieron un ritmo más lento de lo previsto o se aplazaron al 

próximo año. Pese a las dificultades, la secretaría del Foro siguió proporcionando el 

apoyo de la Red a Botswana, la República Centroafricana, Côte d ’Ivoire, Dominica, 

Guinea-Bissau, Malawi, Macedonia del Norte, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 

Sudáfrica, Tanzanía y Tailandia. Durante este período también se comenzó a brindar 

apoyo a Etiopía. Se está proporcionando apoyo con miras a la elaboración de 

proyectos para acceder a la financiación forestal de fuentes multilaterales existentes, 

en colaboración con organismos acreditados como el Banco Africano de Desarrollo, 

la FAO, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el PNUMA. A continuación se 

resume el apoyo prestado a cada país o entidad.  

 

  Botswana 
 

21. En Botswana, las actividades se centran en el desarrollo de una estrategia 

nacional de financiación forestal y una nota conceptual del proyecto sobre la base de 

las prioridades del plan forestal maestro de ámbito nacional propuesto para el período 

2019-2039. Se ha terminado de elaborar la estrategia de financiación y se está 

formulando un proyecto sobre los ecosistemas integrados y la gestión de la 

biodiversidad.   

 

  República Centroafricana 
 

22. El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques y la FAO se han asociado con 

el Gobierno de la República Centroafricana para elaborar una propuesta de proyecto 

destinada al Fondo para los Países Menos Adelantados, gestionado por el FMAM, que 

apoya a los países más vulnerables del mundo en sus esfuerzos por adaptarse a los 

efectos del cambio climático. Las actividades, que forman parte del apoyo de la Red 

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal proporcionado por la 

secretaría del Foro, se centran en elaborar un formulario de identificación de 

proyectos en consulta con diversas partes interesadas nacionales. Se prevé que el 

formulario de identificación de proyectos definitivo se presente en 2021.  

  

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
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  Côte d’Ivoire 
 

23. En Côte d’Ivoire, las actividades se centran en elaborar una estrategia nacional 

de financiación forestal y una propuesta de proyecto orientada a los sistemas 

agroforestales En la propuesta de proyecto se sugiere que se reduzca la presión que 

soportan los bosques y que se diversifiquen los ingresos de los pequeños agricultores 

mediante la producción, transformación y venta de diversos productos agroforestales. 

La secretaría, la FAO y el Gobierno están elaborando la nota conceptual de un 

proyecto sobre la restauración de los bosques degradados.   

 

  Dominica, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía 
 

24. Los Gobiernos de Dominica, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía vienen 

colaborando estrechamente con la secretaría para elaborar una nota conceptual de 

proyecto conjunta que dé prioridad a las necesidades de los tres países en la 

adaptación al cambio climático, habida cuenta de la vulnerabilidad de estos ante los 

fenómenos meteorológicos extremos. Los países seleccionaron recientemente el 

PNUMA como entidad acreditada y están esforzándose por finalizar la nota 

conceptual conjunta a fin de presentarla al Fondo Verde para el Clima, así como 

distintas notas conceptuales de proyectos de ámbito nacional para abordar cuestiones 

específicas de cada Estado.  

 

  Etiopía 
 

25. La secretaría comenzó a brindar apoyo al Gobierno de Etiopía, a petición de 

este, para la elaboración de una estrategia nacional de financiación forestal en el 

marco de un proyecto orientado a aumentar la capacidad de los países menos 

adelantados de formular estrategias con base empírica, coherentes y con financiación 

adecuada para implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El proyecto 

fue ejecutado por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. En junio de 

2020, la secretaría proporcionó apoyo de la Red Mundial para la Facilitación de la 

Financiación Forestal para la preparación de un análisis detallado de la situación del 

sector forestal y de la gestión forestal en el país. Se está elaborando una estrategia 

nacional de financiación forestal a fin de mejorar la movilización de recursos de todas 

las fuentes posibles para la gestión forestal sostenible. 

 

  Guinea-Bissau 
 

26. Entre las actividades realizadas en 2020 están la preparación de un análisis 

detallado de la situación de la gestión forestal y la financiación forestal en Guinea -

Bissau y la celebración de consultas con las partes interesadas sobre cuestiones 

prioritarias que deben examinarse durante el diseño de una estrategia nacional de 

financiación forestal. El Gobierno ha seleccionado la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales como organismo 

acreditado para asociarse con ella en la elaboración de una nota conceptual de 

proyecto sobre el fortalecimiento de la gestión forestal sostenible, que se está 

llevando a cabo actualmente. 

 

  Malawi 
 

27. En asociación con la secretaría de la Convención de las Naciones Unidas de 

Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o 

Desertificación, en Particular en África, la secretaría del Foro, la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales (la entidad 

acreditada) y el Departamento de Silvicultura de Malawi están colaborando para 

elaborar una propuesta sobre los paisajes forestales y los medios de subsistencia 

resilientes al clima destinada al Fondo Verde para el Clima. Entre las act ividades 
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celebradas hubo reuniones virtuales, en agosto y septiembre de 2020, consultas con 

partes interesadas, un taller de formulación de proyectos realizado del 27 de octubre 

al 6 de noviembre de 2020, y la reunión de datos de referencia detallados en los 

lugares de ejecución de los proyectos.  

 

  Macedonia del Norte 
 

28. Desde octubre de 2018, la secretaría ha proporcionado apoyo a Macedonia del 

Norte para el desarrollo de una estrategia nacional de financiación forestal y una nota 

conceptual del proyecto. En el taller de validación para la estrategia nacional de 

financiación forestal y la nota conceptual, celebrado en Skopie los días 22 y 23 de 

enero de 2020, las partes interesadas aprobaron la estrategia nacional de financiación 

forestal. La nota conceptual del proyecto se siguió examinando sobre la base de las 

observaciones de los participantes en el taller y se entregó a la FAO, el organismo 

acreditado, para que realizara su examen final y la presentara al Fondo Verde para el 

Clima. 

 

  Sudáfrica  
 

29. La secretaría comenzó a prestar apoyo al Gobierno de Sudáfrica, a petición de 

este, para la elaboración de una propuesta de proyecto destinada a movilizar 

financiación para la gestión forestal sostenible. Se está elaborando una nota 

conceptual de proyecto para movilizar recursos con cargo al Fondo Verde para el 

Clima a fin de mejorar las capacidades de adaptación y mitigación del país frente al 

cambio climático mediante la gestión forestal sostenible. El proyecto se está 

elaborando en colaboración con el Instituto Nacional Sudafricano para la 

Biodiversidad, la entidad acreditada seleccionada, y el Departamento de Medio 

Ambiente, Silvicultura y Pesca. Se prevé celebrar un taller de validación en 2021 para 

seguir mejorando el borrador de la propuesta de proyecto.  

 

  Tanzanía 
 

30. La secretaría empezó a prestar apoyo al Gobierno de Tanzanía, a petición de 

este, para desarrollar una estrategia nacional de financiación forestal en el marco de 

un proyecto para fortalecer la capacidad de los países menos adelantados  para 

elaborar estrategias con base empírica, coherentes y con financiación adecuada para 

implementar la Agenda 2030. El proyecto fue ejecutado por el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales. La secretaría prestó apoyo a la Red Mundial para la 

Facilitación de la Financiación Forestal en enero de 2020 y estableció un equipo para 

contribuir a elaborar una estrategia de financiación nacional y a diseñar una propuesta 

de proyecto para presentarla a uno de los mecanismos de financiación multilateral 

que existen. Entre las actividades realizadas hasta la fecha hubo consultas con las 

partes interesadas y un análisis detallado de la situación de la gestión forestal y la 

financiación forestal.  

 

  Comisión de los Bosques de África Central 
 

31. Tras un taller de desarrollo de la capacidad sobre la elaboración y formulación 

de proyectos con miras a acceder a fondos de instituciones de financiación 

multilaterales, celebrado en noviembre de 2019, la secretaría, en asociación con el 

PNUD como entidad acreditada, ha venido ayudando a la secretaría de la Comisión 

de los Bosques de África Central y a los Estados Miembros a elaborar una nota 

conceptual de proyecto. Las principales actividades se centran en la elaboración de 

una estrategia regional de financiación forestal y un proyecto de nota conceptual a fin 

de reforzar la capacidad de la región para diseñar y aplicar proyectos vinculados a la 

iniciativa REDD-plus, así como en la adopción de un mecanismo de pagos basados 
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en los resultados. Se prevé celebrar el taller de validación en 2021. El PNUD ha 

movilizado recursos para la elaboración de la propuesta completa del proyecto a fin 

de presentarla al Fondo Verde para el Clima.  

 

  Comunidad Económica de los Estados de África Occidental  
 

32. A petición de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental, en 

marzo de 2020 la secretaría celebró en Abuya un taller de desarrollo de la capacidad 

sobre la elaboración y presentación de proyectos para acceder a fondos de 

instituciones de financiación multilaterales. El taller contó con participantes de la 

región, que decidieron elaborar una propuesta de proyecto sobre los bosques y las 

comunidades resilientes al clima basada en la restauración del paisaje forestal. La 

secretaría, en colaboración con la FAO como entidad acreditada seleccionada, está 

elaborando una nota conceptual para presentarla al Fondo Verde para el Clima. El 24 

de noviembre de 2020 se celebró una reunión virtual de formulación de proyectos a 

fin de examinar el proyecto de nota conceptual y solicitar aportaciones  a los Estados 

Miembros. El taller de validación se ha aplazado a 2021.  

 

 

 B. Desafíos y oportunidades 
 

 

33. A la hora de movilizar y obtener acceso a la financiación para la gestión forestal 

sostenible, en particular de fuentes de financiación multilaterales, muchos países en 

desarrollo y países con economías en transición siguen afrontando numerosos 

desafíos, entre ellos la escasez de conocimientos especializados sobre el desarrollo y 

la formulación de proyectos, a raíz de la cual se recurre a los conocimientos 

especializados y los consultores de las entidades acreditadas; la complejidad de los 

procesos, procedimientos y requisitos vinculados a la elaboración de los proyectos, 

en particular para obtener acceso a la financiación relacionada con el clima; los largos 

períodos de elaboración de los proyectos (de dos a tres años para las propuestas 

completas); el alto costo de la preparación de los proyectos; la financiación 

insuficiente para la elaboración de propuestas de proyectos; y la financiación 

insuficiente para la preparación de los proyectos. El alto costo de la elaboración 

completa de las propuestas (entre 0,5 y 0,6 millones de dólares por proyecto, 

aproximadamente) y la escasa financiación para la preparación de los proyectos están 

afectando a la capacidad de muchas entidades acreditadas para apoyar a los países, ya 

que se ven obligadas a limitar el número de países o proyectos que pueden apoyar en 

función de los presupuestos disponibles en un período determinado. Para los países, 

la situación no solo ha prolongado los períodos de tramitación de los proyectos, sino 

también los plazos generales de preparación de los proyectos.  

34. En unos pocos casos, las entidades acreditadas retiraron su apoyo en plena 

elaboración de la nota conceptual de un proyecto, con lo que los países tuvieron que 

buscar nuevas entidades acreditadas que los apoyaran. A raíz de esta situación, el 

proceso se reinició o la propuesta se readaptó a las prioridades y los requisitos de la 

nueva entidad acreditada, por lo que el proceso de preparación del proyecto apoyado 

por la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal y los plazos 

conexos se atrasaron o se prolongaron aún más. En otros casos, las entidades 

acreditadas no mantuvieron su apoyo a la elaboración completa de la propuesta del 

proyecto una vez finalizada la elaboración, apoyada por la Red, de la nota conceptual 

del proyecto, principalmente debido a que la entidad acreditada carecía de recursos 

para la preparación completa del proyecto. En consecuencia, se ha creado la 

expectativa y la exigencia de que la Red aumente su contribución para cubrir los 

costos de la preparación completa de los proyectos a fin de reducir la carga financiera 

que soportan los países y las entidades acreditadas.  
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35. La falta de información sobre los requisitos de financiación forestal es un gran 

obstáculo para mejorar la comprensión de los costos y las  necesidades reales de 

financiación que conlleva la gestión de todo tipo de bosques. La situación se agrava 

debido a una falta similar de información sobre la contribución real y potencial de los 

árboles y los bosques al desarrollo sostenible local y nacional. Estos problemas están 

contribuyendo a que en muchos países se preste poca atención a los bosques y la 

inversión en la gestión forestal sea inferior a la prevista, pese al aumento de la retórica 

al respecto y del reconocimiento de la contribución de los bosques a la solución de 

problemas como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la reducción de 

riesgos y su potencial de contribuir a lograr una vía de desarrollo ecológica y con 

bajas emisiones de carbono y unas sociedades resilientes. Para lograr este objetivo, 

es preciso apoyar más a los países mediante las innovaciones tecnológicas y la 

digitalización a fin de mejorar la recopilación, el análisis y el uso de datos precisos y 

actualizados sobre los bosques y las necesidades de financiación forestal, así como 

sobre la contribución de los bosques al desarrollo sostenible para apoyar la 

movilización de los recursos necesarios para la gestión forestal sostenible.  

36. El desarrollo y la aplicación de estrategias nacionales de financiación forestal 

han demostrado ser medios eficaces para fortalecer la movilización nacional de 

recursos y mejorar la coordinación y la interacción intersectoriales y entre las partes 

interesadas y los asociados para el desarrollo en los planos nacional y regional. Las 

estrategias nacionales de financiación forestal ayudan a reforzar los vínculos entre la 

silvicultura y los sectores conexos, como la agricultura, el agua, la energía, el medio 

ambiente, la industria, el cambio climático y la reducción de riesgos. También se ha 

demostrado que las estrategias de financiación son medios eficaces de integrar los 

bosques y la financiación forestal en marcos nacionales de desarrollo sostenible y de 

incluir el potencial de integración en marcos nacionales de financiación integrados.  

37. El brote de COVID-19 impidió a la secretaría y a los miembros del Foro hacer 

balance de la labor de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal 

y sus efectos durante el 15º período de sesiones del Foro. Antes de ese período de 

sesiones, la secretaría compartió su propia evaluación de la labor de la Red y presentó 

un informe detallado sobre los desafíos y las oportunidades al respecto (véase 

E/CN.18/2020/5). En este sentido, y cuando la situación vuelva a la normalidad, sería 

conveniente realizar un taller específico entre períodos de sesiones o, si hay interés 

en ello, emprender una iniciativa dirigida por países para examinar los efectos del 

apoyo que la Red brinda actualmente a los países y los medios de seguir aumentando 

la eficiencia de la Red.   

 

 

 C. Alianzas y actividades conjuntas 
 

 

38. Las alianzas entre múltiples interesados siguieron ejerciendo un papel 

importante a la hora de aumentar los recursos destinados a la gestión forestal 

sostenible y a la ejecución de las actividades de la Red Mundial para la Facilitación 

de la Financiación Forestal. La secretaría, en su calidad de administradora de la Red, 

participó en numerosas alianzas e iniciativas conjuntas con organizaciones 

internacionales, regionales y subregionales y con Gobiernos, que se mencionan en 

parte más arriba. A continuación se resumen algunas de las principales alianzas e 

iniciativas conjuntas en que participó la Red desde el 15º período de  sesiones. 

  

https://undocs.org/es/E/CN.18/2020/5
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  Equipo de Tareas Interinstitucional sobre la Financiación para el Desarrollo  
 

39. La secretaría siguió participando activamente en el Equipo de Tareas 

Interinstitucional sobre la Financiación para el Desarrollo, entre otras cosas en la 

elaboración conjunta de una metodología para desarrollar marcos nacionales de 

financiación integrados y un capítulo temático sobre la financiación de la resiliencia 

para la publicación Financing for Sustainable Development Report 2021.    

 

  Restauración del paisaje forestal  
 

40. Como parte de la iniciativa conjunta de la Asociación de Colaboración en 

materia de Bosques para el fomento de alianzas a fin de aumentar la coherencia y el 

apoyo a la restauración del paisaje forestal, la Red Mundial para la Facilitación de la 

Financiación Forestal siguió brindando apoyo a dos países, Guinea-Bissau y 

Tailandia, para el desarrollo de estrategias nacionales de financiación forestal y 

propuestas de proyectos destinadas a movilizar financiación para la restauración del 

paisaje forestal. La secretaría está participando, en colaboración con otros muchos 

asociados, en el Equipo de Tareas sobre Mejores Prácticas para el Decenio de las 

Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas, dirigido por la FAO. La 

secretaría participó también en talleres virtuales sobre la restauración del paisaje 

forestal en el Cáucaso y Asia Central, organizados por la Comisión Económica para 

Europa y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los 

Recursos Naturales, que se celebraron en julio y diciembre de 2020 y en los que la 

secretaría facilitó información sobre las oportunidades de financiación para la 

restauración del paisaje forestal de todas las fuentes posibles. Desde entonces, la 

secretaría ha recibido una solicitud de apoyo de uno de los países, y comenzará a 

proporcionarlo en 2021.  

 

  Mecanismo Mundial de la Convención de Lucha contra la Desertificación 
 

41. En el marco de un memorando de entendimiento entre el Foro de las Naciones 

Unidas sobre los Bosques y la Convención de Lucha contra la Desertificación, que 

tenía por objeto desarrollar y ejecutar actividades conjuntas con fines específicos 

vinculadas a la gestión sostenible de las tierras y los bosques para mejorar las 

condiciones de los ecosistemas afectados, entre otras cosas para lograr la 

neutralización de la degradación de las tierras (meta 3 del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 15), la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal y el 

Mecanismo Mundial de la Convención están colaborando para brindar apoyo conjunto 

a la Comisión de los Bosques de África Central y a Malawi. El apoyo se cent ra en 

diseñar proyectos de transformación basados en las tierras y los bosques y elaborar 

propuestas de proyectos para movilizar recursos financieros a fin de aumentar la 

contribución de las tierras y los bosques a la mitigación del cambio climático y la 

adaptación a este. Dicho apoyo incluye el desarrollo de la capacidad y la asistencia 

técnica en el diseño de notas conceptuales de proyectos del Fondo Verde para el Clima 

y está orientado a lograr la restauración del paisaje forestal y la neutralización de la 

degradación de las tierras. Se está haciendo especial hincapié en diseñar proyectos 

transformadores y que respondan a las cuestiones de género.  

 

 

 D. Recursos movilizados para apoyar el funcionamiento de la Red 

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal 
 

 

42. El trabajo de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal se 

financia principalmente con cargo a recursos extrapresupuestarios facilitados a través 

del fondo fiduciario del Foro. Desde enero de 2020, la secretaría ha movilizado 

295.540,00 dólares con cargo al programa ordinario de cooperación técnica de las 
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Naciones Unidas, 84.858,00 dólares con cargo al Fondo para la Paz y el Desarrollo 

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y 314.990,00 dólares con cargo 

a la contribución voluntaria del Gobierno de China. Se necesitan recursos 

extrapresupuestarios continuos, incluidas las contribuciones de los países donantes, a 

fin de apoyar las actividades de la Red durante el programa de trabajo cuadrienal del 

Foro correspondiente al período 2021-2024 y para cubrir los costos asociados al 

desarrollo y el mantenimiento del centro de intercambio de información de la Red.  

 

 

 V. Informe sobre los progresos realizados en el desarrollo 
del centro de intercambio de información 
 

 

43. De acuerdo con la orientación facilitada en la resolución 2020/14, la secretaría 

siguió llevando a cabo la primera fase del centro de intercambio de información, que 

incluye un sitio web y tres bases de datos: una sobre oportunidades de financiación, 

otra sobre información y material didáctico para obtener acceso a los recursos y otra 

sobre lecciones aprendidas y mejores prácticas. El sitio web del centro de intercambio 

de información se desarrolló usando una plataforma ya existente, Unite Web, alojada 

por las Naciones Unidas. Además de ser más fiable y segura que las plataformas 

externas a las Naciones Unidas, Unite Web era la opción más económica. Sobre la 

base de las funciones ya existentes de Unite Web, la secretaría desarrolló la estructura 

básica del sitio web para convertirlo en el sitio web del centro de intercambio de 

información, en el que construyó un portal de búsqueda para tres bases de datos. 

Durante este proceso se determinaron varias funciones de búsqueda que todavía no 

estaban disponibles en Unite Web pero eran necesarias para la primera fase del centro 

de intercambio de información. La secretaría trabajó con expertos internos de las 

Naciones Unidas en tecnología de la información para desarrollar y adaptar las 

características necesarias para completar el sitio web y el portal de búsqueda del 

centro de intercambio de información. En el momento de elaborarse la presente nota, 

la secretaría preveía invitar a organizaciones afiliadas a la Asociac ión de 

Colaboración en materia de Bosques y a otras organizaciones pertinentes a examinar 

el contenido sustantivo pertinente y la estructura de las bases de datos y a formular 

sugerencias para seguir perfeccionando el sitio web antes de presentarlo oficial mente 

en el 16º período de sesiones del Foro.  

44. Para la base de datos sobre oportunidades de financiación, la secretaría examinó 

las bases de datos existentes sobre el tema, lo que reveló que sus enfoques y las 

categorías de información recopilada en ellas variaba en función de los objetivos de 

cada una. La mayoría de las bases de datos contenían poca información o no se 

centraban en los bosques, por lo que resultó difícil encontrar en múltiples fuentes de 

datos la información, muy limitada pero pertinente, que debía incluirse en las bases 

de datos del centro de intercambio de información. La secretaría recopiló la 

información inicial de las bases de datos y publicaciones más pertinentes, entre ellas 

el manual de consulta en línea para la financiación forestal de la Asociación de 

Colaboración en materia de Bosques; la Iniciativa Internacional para la Transparencia 

de la Ayuda bajo los auspicios del PNUD; el Inventario de Fondos para el Clima de 

la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, de 2015 2; la Alianza para 

las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional3; el sitio web Climate Funds 

Update4; Development Aid5; Devex6; y Mapping Forest Finance, 20187. 
__________________ 

 2 Véase www.oecd.org/environment/cc/database-climate-fund-inventory.htm.  

 3 Véase https://ndcpartnership.org/.  

 4 Véase https://climatefundsupdate.org/.  

 5 Véase www.developmentaid.org/.  

 6 Véase www.devex.com/.  

 7 Véase www.forest-trends.org/wp-content/uploads/2018/04/doc_5734.pdf.  

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
http://www.oecd.org/environment/cc/database-climate-fund-inventory.htm
https://ndcpartnership.org/
https://climatefundsupdate.org/
http://www.developmentaid.org/
http://www.devex.com/
http://www.forest-trends.org/wp-content/uploads/2018/04/doc_5734.pdf
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Posteriormente se recabó y recopiló más información de los sitios web de las 

instituciones de financiación, teniendo en cuenta el formato propuesto en una reunión 

de un grupo de expertos del centro de intercambio de información que se celebró en 

Ginebra en noviembre de 20198. A este respecto, la información sobre las 

instituciones de financiación contiene presentaciones breves del perfil institucional 

de estas, su instrumento de financiación, la escala del proyecto, los países y regiones 

beneficiarios, los requisitos de elegibilidad y las directrices para presentar solicitudes.  

45. A fin de garantizar la exactitud de la información recopilada, la secretaría la 

verificó junto a las instituciones de financiación antes de publicarla en el sitio web 

del centro de intercambio de información. Para aumentar la eficacia y fomentar la 

actualización periódica de la información de la base de datos, la secretaría prevé 

invitar a las instituciones de financiación a que designen a un oficial de enlace con 

este fin. Además, el sitio web del centro de intercambio de información tiene la 

capacidad técnica necesaria para que las instituciones de financiación cuya 

información todavía no se ha incluido en la base de datos puedan compartir dicha 

información.  

46. Para la segunda base de datos, relativa a la información y el material didáctico 

para acceder a los recursos, y la tercera, relativa a las lecciones aprendidas y las 

mejores prácticas, los datos introducidos inicialmente se recabaron de varias fuentes 

públicas, y se prevé recabar más datos de otras de las principales fuentes de datos. Se 

invitará a los miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques a 

designar a puntos focales de enlace para que proporcionen información 

periódicamente a las bases de datos segunda y tercera y faciliten orientación sobre el 

desarrollo futuro del centro de intercambio de información.  

47. Desde que se realizó el diseño conceptual de la primera fase del centro de 

intercambio de información el segundo semestre de 2019, se han destinado 219.750 

dólares al desarrollo y la puesta en funcionamiento de esta fase. El importe incluye  

principalmente los costos de tecnología de la información y recursos humanos, que 

se han financiado mediante contribuciones voluntarias de Alemania, China y Suiza. 

Los costos de tecnología de la información incluyen la tasa de alojamiento anual de 

la plataforma Unite Web, la tasa de adaptación de una función de búsqueda en el sitio 

web y la tasa de capacitación para el uso de Unite Web. El costo de los recursos 

humanos incluye las tasas de consultoría para diseñar el contenido de las bases de 

datos del centro de intercambio de información sobre el que se habló en la reunión 

del grupo de expertos sobre el centro de intercambio de información celebrada en 

noviembre de 2019, así como los costos parciales de un puesto extrapresupuestario 

encargado de la puesta en marcha general de las actividades del centro de intercambio 

de información. Se prevé que el presupuesto a largo plazo destinado a mantener y 

actualizar el centro de intercambio de información, que incluye la tasa de alojamiento 

de Unite Web, el trabajo de consultoría vinculado a la segunda fase, las tasas de 

adaptación del sitio web y los costos de personal conexos, se mantenga casi al mismo 

nivel que el actual. A raíz de la actual situación de liquidez de las Naciones Unidas 

se ha congelado la contratación de personal para cubrir puestos de plantilla, lo que ha 

reducido la capacidad de la secretaría para utilizar sus puestos de plantilla vacantes 

ya existentes y ha hecho que dependa más de los recursos extrapresupuestarios para 

cubrir los costos de recursos humanos a fin de desempeñar sus importantes mandatos.  

48. La secretaría está aplicando estrictamente el principio de eficacia en función de 

los costos recomendado por el Foro. Al usar Unite Web se elimina por completo el 

costo de diseñar y desarrollar un sitio web nuevo, que tendría que cumplir los 

requisitos de las Naciones Unidas en materia de diseño, seguridad y accesibilidad, y 
__________________ 

 8 Véase www.un.org/esa/forests/events/unff-expert-group-meeting-on-the-clearing-house-of-the-

global-forest-financing-facilitation-network/index.html.  

http://www.un.org/esa/forests/events/unff-expert-group-meeting-on-the-clearing-house-of-the-global-forest-financing-facilitation-network/index.html
http://www.un.org/esa/forests/events/unff-expert-group-meeting-on-the-clearing-house-of-the-global-forest-financing-facilitation-network/index.html
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con esta opción se elimina también el costo de contratar a un experto en tecnología 

de la información para el mantenimiento a largo plazo del sitio web. Mediante la 

estrecha coordinación del personal de la secretaría con los expertos internos de las 

Naciones Unidas en tecnología de la información, muchas de las características 

adaptadas que requiere el centro de intercambio de información se han facilitado de 

forma gratuita. El establecimiento de una red voluntaria de oficiales de enlace con las 

instituciones de financiación y la posibilidad de que las instituciones proporcionen 

datos en la ventana incluida en el sitio web del centro de intercambio de información 

son medidas que tienen por objeto reducir los posibles costos de la actualización y el 

mantenimiento de las bases de datos. Levantar las restricciones a la contratación de 

personal para los puestos de plantilla vacantes existentes ayudaría a la secretaría a 

reducir su dependencia de los recursos extrapresupuestarios para sufragar los costos 

de recursos humanos que conlleva mantener y gestionar el centro de intercambio de 

información.  

49. Pese a las medidas adoptadas para lograr la eficacia en función de los costos, y 

dado que se tardará tiempo en solucionar los problemas actuales, el mantenimiento 

de la primera fase del centro de intercambio de información y el desarrollo de la 

segunda dependen de que los miembros del Foro realicen sus contribuciones 

voluntarias.  

 

 

 VI. Informe sobre los progresos realizados en relación con la 
oficina de la secretaría del Foro propuesta para la Red 
Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal 
en China 
 

 

50. En su 13o período de sesiones, el Foro observó con aprecio el ofrecimiento del 

Gobierno de China de establecer y poner en funcionamiento una oficina en Beijing 

para la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal, y solicitó a la 

secretaría del Foro que presentara informes periódicos sobre posibles mecanismos 

para el establecimiento y funcionamiento de la oficina propuesta. En sus períodos de 

sesiones 14º y 15º, la secretaría del Foro proporcionó información actualizada sobre 

los progresos realizados a este respecto. Antes del 15º período de sesiones del Foro 

se habían celebrado tres rondas de consultas entre las Naciones Unidas y China. En 

su resolución 2020/14, el Consejo Económico y Social solicitó a la secretaría del Foro 

que proporcionara periódicamente información actualizada sobre la propuesta de 

establecer en Beijing una oficina de la secretaría del Foro dedicada a la Red y que 

presentase al Foro, en su 16º período de sesiones, un informe sobre los progresos 

realizados. A lo largo del año siguieron celebrándose consultas entre las Naciones 

Unidas y China, en particular en una reunión virtual, celebrada en noviembre de 2020, 

para abordar las cuestiones pendientes relacionadas con el proyecto de acuerdo con 

el país anfitrión. Si bien se lograron avances, deben realizarse más consultas para 

alcanzar un entendimiento común sobre muchas cuestiones, entre ellas la naturaleza 

y el alcance de las actividades de la oficina propuesta. No se ha celebrado ni nguna 

otra consulta sobre el proyecto de memorando de entendimiento.  

 

 

 VII. Conclusiones 
 

 

51. Para muchos países, la financiación de la gestión forestal sostenible ha sido un 

desafío desde hace mucho tiempo. El brote de la pandemia mundial de COVID-19 ha 

supuesto una carga aún mayor para el presupuesto nacional de gran cantidad de países 

y de instituciones financieras internacionales, lo que ha agravado las deficiencias 

crónicas de financiación para los bosques.  

https://undocs.org/es/E/RES/2020/14
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52. Muchos países siguen sufriendo graves limitaciones a la hora de movilizar 

recursos nacionales para los bosques y obtener acceso a los recursos de las 

instituciones de financiación multilaterales. La falta de acceso a la información sobre 

las oportunidades de financiación se suma a la complejidad de la situación. 

53. Para hacer frente a los retos que conlleva la financiación de la gestión forestal 

sostenible se requieren esfuerzos de colaboración sistemáticos y a largo plazo por 

parte de todos los interlocutores clave en todos los planos. La Red Mundial para  la 

Facilitación de la Financiación Forestal tiene el potencial de ayudar a los países a 

afrontar algunos de estos retos facilitando el acceso a la información sobre las 

oportunidades de financiación forestal, fomentando la capacidad de los países para la 

preparación de proyectos e impartiendo capacitación al respecto, y dando a conocer 

mejor los procedimientos de las instituciones multilaterales, la preparación de las 

estrategias nacionales de financiación forestal y el proceso de apoyo a los países para 

favorecer el cumplimiento de sus contribuciones nacionales voluntarias. Se necesitan 

unos recursos previsibles y un examen continuo de las repercusiones de la labor de la 

Red para aumentar su eficiencia y su apoyo a los países durante el programa de trabajo  

cuadrienal correspondiente al período 2021-2024.  

 

 

 VIII. Sugerencias de medidas de seguimiento 
 

 

54. Se sugiere incluir los siguientes puntos en las deliberaciones que se celebrarán 

durante el 16º período de sesiones del Foro:  

 a) Acoger favorablemente el apoyo prestado por la Red Mundial para la 

Facilitación de la Financiación Forestal a los países en el fortalecimiento de la 

capacidad para movilizar recursos de todas las fuentes para la gestión forestal 

sostenible; 

 b) Acoger favorablemente las contribuciones de los países donantes al fondo 

fiduciario del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques en apoyo de la Red e 

invitar a los miembros del Foro, y a otras partes que estén en condiciones de hacerlo, 

a que hagan contribuciones voluntarias al fondo fiduciario con el fin de ampliar las 

actividades de la Red, incluido su centro de intercambio de información; y  

 c) Estudiar la posibilidad de llevar a cabo un taller entre períodos de sesiones 

o, si hay interés en ello, una iniciativa dirigida por países, para dialogar sobre las 

repercusiones del apoyo que la Red proporciona actualmente a los países, así como 

sobre los medios de seguir aumentando el acceso a la financiación en favor de la 

gestión forestal sostenible y la eficiencia de la Red. 

 


